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Pol¡za No.

Cheque No.

Referenc¡a

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
Sistema de Anticipos y Pagos '2022

Impresión de Póliza

B-03-00901

DEP: CLAUDIA VERONICA DUMN ARELLANO . FACTUM NO. OACSA NTNOOTUCIÓru Y

AcoNDICIoNAMIENTo DE oc aeÑos-oonMIToRIos-MoDULo 01 coNTRATo No. 007/22
AD.MTTO. MONTO TOTAL $ 383,820.80 (ANTICIPO DEL 40 PORCIENTO)
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APLICADA

Cuenta Tipo Refer'

2ll2-1000 PRv 1539

5135-1000 PAR 3510100
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2ll2-1000 PRv 1539

Doc Núm. Descripción de la Partida Cargo

PAG 737 CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO S 153'528.32

PAc 737 it.-1,,Hil3',*C5A/SoL.MTTo.485-G 
REMoD Y ACoNDICIoNAMIENTo DE 04 BAÑoS. s 153,528.32

(pD 737 DEp) cLAUDIA vERoNICA DUR - FACTURA No. oAC5A REMooel¡clÓt'l

FACTURA No, OAC5A/SOL.MTTO.4E5.C REMOD Y ACONDICIONAMIENTO DE 04 BAÑOS-

IJORMITORIOS MODULO I
PAC 737

TOTALES POLIZA

§ 153,528.32

§ 153,528.32

s 307,056.64 s 307,056.64
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Fecha: 2910312022

Pagos SPEI enviados Hora: o6:23:56

Página: 1
HSBC(X}

Fecha valor 2910312022 Clave de Rastreo: HSBC153813

Fecha de liquidación: 2910312022 Hora de liquidación: 12:00:'13 MX

DETALLES DEL CARGO

Cuenta Ordenante: 4001749597

Nombre del Ordenante: A UAAAN

Referencia del ordenante: F 485 CLAUDIA

Comisión cobrada: 0.00

Moneda: MXN

153,528.32 (-

DETALLES DEL ABONO

CuentadelBeneficiario: 012078015037435789

Nombre del Beneficiario: CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO

Banco Receptor: BBVA BANCOMER

Concepto de Pago: F 485 CLAUDIA

Referencia Numérica: 737

...-.Emitido por: HSBC México, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC*****





Bcncficiario

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
Contra Recibo

CALZADA ANTONIO NARRO I923. tsUENAVISTA, SALTILLO. COAH.

. 0l (844) 4t t_0200

UAA75O3O3NHA

1539 CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO No.661
28 DE MAMO DE2O22

FactuB uuid SubTotal ,f'7v.a. I.E,P.S. lmpoñe
oc54 PAGO DIRECTO DOCUMENTO 737 't53,528.32 0.00 0.00 153,528.32

OEPARTAM

UI IAA

fl[
E CONTA

CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS

TOTALES 153,528.32

vEtNTtocHo PESOS 321100 M.N.

FIRMA OEL CAJERO:
COPIA
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DOCUMENTO No.737

Entidad Federativa :

Región :

Municipio:

Finalidad :

^Unidad 
Responsable:

Sub Programa :

Solicitante

Concepto

BENEFICIARIO

Cuenta Bancaria

Anticipos - U.A.A.A.N.

Universidad Autónoma Agrar¡a Antonio Narro
Sistema de Anticipos y Pagos - 2lJ22

PAGO DIRECTO
FORMATO: F-7,L4.L

fffif*HFbl
! 

^CONTROL 
PRESUPTJESTAL !

!:-_::*.y_ylÁtixt*ile*era:=J!r_f n'=PAGO DIRECTO

5 - COAHUILA DE ZARAGOZA

5-

30 - SALTILLO

25311 - PRESTACION DE SERVICIOS DE EDUCACION
SUPERIOR

410302011 -

4L32 - Manten¡m¡ento y Remodelación de los
Internados

s4g-BURCIAGA VERA GUSTAVO ALFONSO

FAcruRA xo. orcsÁ neuooeuc¡ón v
ACONDTCTONAII{TENTO Oe O¿ AAÑOS-
DORMITORIOS-MODULO 01 CONTRATO NO.
AD.MTTO. MONTO TOTAL $ 383,820.80
DEL 40 PORCIENTO)

1539 . CLAUDIA VERONICA DURAN

)1']TqOL PRESUPUESTAL

.. , ,.4
Elaborado :2O22-O3-2O

Liberado :

Autorizado :

2 5 t4AR 2022

122

AGOS DIRECTOS

Descripción de la Partida
NO. OACsA/SOL.MTTO.485-G REMOD Y ACONDICIONAMIENTO DE 04

$ 1s3,

DEL DOCUMENTO DE PAGO

#h

ü,

COT-¡TROL PR E§UPÜ[STAL
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RFC em¡sor:
Nombre emlsot:

RFC receptor:

Nombre receptor:

Uso CFDI:

Conceptos

Moneda:
 otr" d" p"go,

[¡lébdo de pago:

DUAC790607tK3

CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO /
UM750303NHA /
UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA /
ANTONI ONARRO

Gaslos en general

Folio ñscal:
No. de serie del CSD:

Códlgo postal, lbcha y hora de
emlslón:

Efecto de comprobante:

Réglmen lscal:

A l D801 -7E7C 44CA-87 07 -20358D40AC54

00001 000000s04465028

25000 202243-1 0 20: 52:'l 6

lngreso

Personas Flsicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

lrpGto rpo

TÉslado

Br$

132352.00

Tas o
qrota

16.0000%

uL

21176.32

$ 1 32,352.00
s 21,176.32

$ r53,528.32

Tlpo
Facttr

Tas

Peso Mexicano

Transferencia elecüónica de fondos (incluye SPEI)

Pago en una sola exhibición

Subtotal
lmpuestosTrasladados IVA'16.0000%
Total

Séllo dig¡tal del CFDI:

mLpencl/OlvgQxHcSKgbRoB22l99Y8hl N8v6fFrcKfH+axKOnlhlLSftNsJoGLOghMsfLhYHzwiq$ArfcMU R/w411 belRCüioEibzy+ypG/kNTp4A/PxBoDRHmHNCpojksSTdqSoOTM/¡a90hZ

umH PxG+klVCyl++Z0AP61PMXoqr/kiMnRZhOG9hHo3tTkhapola5g==

Sello digital dcl SAT:

YwrFsM9AQZbJdF50xpF4JvgkKaT9GZoK+¡VlfEOYuqWPSe3lpLmgmOHR BN==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

lll .1lA.AAI D60f -7E7C-44CA-A707-20358D40AC5A12022.o3-10T20:56:31lSAT970701NN3lS/gJGEraS2gva5PWTlSmoyvvh3hTDflTGr3YSFiFMwD3csu

vC2UlWA+BNLJnc3tasgtrxrl'lxMhElN32lHOIXO\^/bFEObPqqy2NRlMKdgyfVH/2YRh\ il,lwkxgHRsLFKp¡lDttWWgFzGLRmLpencuolvgQxHcsKgbR
o822199YEhf NSVOfFTKfH+axKOnlhlL6ftNsJoGLOghMsfLhYHZwiq6WTcb4U R/u¡4L1 bolRCt6oEibzy+ypc/kNTp4A/PxBoDRHmH NCpojk5STdqSoOTM/
ja9QlqZumH PxG+klVCyl++Z0AP6tPMXoqr/kiMnRZhDG9hHo3tTkhapola59==lO0O01 0000005O446502811

RFC del proveedor de certificac¡ón: SAT970701 NN3

No. de ser¡e del cert¡f¡cado SAT 00001@0000504465028

Fcha y hora de certif¡cáción: 2022-03-10 20:56:31

Este documento es una representaclón lmpresa de un CFDI

ffi

ACONDICIONAMIENTO DE 04 BAÑOSDORMITORIO-MODULO 01 dE IA





RFC em¡sor:
Nombre emlsor:

RFC receptor:

Nombre receptor:

Uso CFDI:

Conceptos

Moneda:
 orma de pago:

Método de pago:

DUAC790607tK3

CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO

UAA75O303NHA

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA
ANTONI O NARRO

Gastos en general

Folio llscal:
No. de serie del CSD:

Códlgo postal, fecha y hora de
emislón:

Efecto de comprobante:

Réglmen fiscal:

AAAl D801 -7E7C 44CA-87 07 -2035BD40AC5A

00001 000000504465028

25000 202243-1 0 20: 52: I 6

lngreso

Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

lmpElo Tlpo

T6lado

B.ra

132352.m

T¡s oqrd
16.0000%

Itpo
F.ctor
Tas

Peso Mexicano

Transferencia electónica de fondos (incluye SPEI)

Pago en una sola exhibición

Subtotal
lmpuestosTrasladados IVA 16.0000%
Total

21176.32

$ 132,352.00
$ 21,176.32

$ 153,528.32

Sello digital del CFDI:

mlpencl/olvgQxHcSKgbRoB22199Y8hl N8V6fFrcKfll+axKOnlhlLSñNsJoGLoghMlLhYHZwiqOWTcb4UR/w4Ll b€lRC6oEibzy+ypc/kNTp4ruPxBoDRHmHNcpo¡k5ETdqsOOTM/iagahZ
umH PxG+HVCyl++ZoAPOIPMXoqr/kiMnRZhDG9h Ho3tTkhapola59==

Scllo digital del SAT:

Ul iDn+BGf\ /sfwAN9zu€au+2MjS2LKlDCSwH3qrndbEGDmtaw+TNes69MjaCQouaAZPmbOLaPJC6HZfoLce4ulbEnTHZYU|Kmoy2PNewpkcJlD3Td4gbZrmYVúxNhLpwsfRDexdGse+2
YwFsM9AQZbJdFsOxpF4JvgkKaT9GZ0K+¡VlfEOYuqWFEe3lpLmgmOHR BA==

Cadena Orig¡nal del complemento de certificación digAal del SAT:

llr.lIAAA1D801-7E7C-44CA-B707-2O358D40AC5A1202243-10T20:56:311SAT970701NN3IS/gJGEras2gvaSPWT|5rroyl /n3qTDflTGr3YSF¡FMwD3csu
vC2UlWA+BNLJnc3hSgmXrllXMhElN32lHOjxOl/\rbFEObPqqyzNRl MKdq/fVH/2YRh\iwwkxgHRSLFKP¡l üwwv/gFIZGLRmlp€ncyotygQxHcSKgbR
o8221 99Y8h1 NSV6fFrcKfH+axKOnlhlLBftNsJoGLOghMsfLhYHZwiq6WTcb4U R/w4L1 belRCt6oEibzy+ypG/kNTp4A/PxBoDRHmH NCpo¡k587dqSOOTMl
jagQlqzumH PxG+klVCy'++Z0AP6tPMXoqr/kiMnRZhDGghHo3tTkhapola59==100O01 0000005O4rt6502E11

RFC del proveedo¡ de certificación: SAT97070'| NN3

No. de serie del cert¡ficado SAf 0O0o1000000504465028

Fecha y hora de certificac¡ón: 2022-03-10 20:56:31

Este documento es una representaclón lmpresa de un CFDI Página 1 de 1

ffi
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Comité de Obras y Servicios Relacionados
con las mismas

calzada Anton¡o Nafio 1923, Colon¡a Buenavista, Salti o coahúila cP 25315
Conmutadot ($tU) 4110200 ext. 2011. Tel.dir (8tU) 411 02 08

e-mail: administrat¡va@uaaan,edu.mx - Página wsb: www.uaaan.edu.mx

Saltillo, Coah. A 04 de mano de2022

CONSTANCIA

La Dirección General Admin¡strat¡va de la Universidad Autónoma Agraria Anton¡o Nano hace constar que:

El proveedor CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANo, en cumplimiento al contrato 007/22 AD. MTTo.

REMODELACTON Y ACONDtC|ONAMtENTo DE 04 BAÑoS.DORMITORIO-MODULO 01., y con fundamento en el

Articulo 48 de la Ley de Obras y Servicios Relacionadas con las Mismas, entrega a esta Universidad, a fin de garantizar

el anticipo, el cumplimiento y vicios ocultos de las obligaciones contraidas en el referido mntrato lo siguiente:

Cheque emitido por la lnstituc¡ón Bancaria BBVA BANCoMER, S.A., lnstitución de Banca Múltiple Grupo
Financiero.

Dérivado de la cuenta: 00473551407

Cheque Número: 000051

Cant¡dad: $153,528.32 (ciento cincuenta y tres mil qu¡nientos ve¡nte ocho pesos 32/100 M.N.) por el 40% de
garantía de Anticipo

Cheque Número: 000052

Cant¡dad: $33,088.00 (keinta y tres mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por el l0o/o de garaniía de
cumplimiento

Cheque Número: 000053

Cantidad: $33,088.00 (treinta y ires m¡l ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por el 10% de garantía de vicios
ocultos

Sucursal: 0297, Salt¡llo, Coah. Lourdes
T¡tular dé la cuenta: CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO

Quedarán bajo resguardo de esta D¡recc¡ón y a su vez serán liberados cuando haya conclu¡do el serv¡c¡o del objeto

del contrato de forma sat¡sfactoria para la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro.

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO

Y PRESIDENTE DEL COySRM

Ccp. Archivo

ATENTAMENTE

RODRIGUEZ GIJTIERREZ /2
-)t-





BB\l^
Páguese por este cheque a la orden de:

oo
iooo
.*.

r¡nrg*ss.rtnr{,.Arrrl,.n-ñaffirÁ,+ir¡"á,§L- $ 
'53, bl3,"d

I{o DE GUENTA: 004790@74,
SALTÍLLO, COAH.

l. l0 ItlS I0 ?80 I ?5r:00L ?qooq ?8 ?ilooooo 5 ¡
üJENTA No

32L37688

CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO
OFIOINA : 0941 PIA:ZA MIRATSIERRA SALflLLO

CHEQUE No

BB\l^
Rlguese por este cheque a la orden de:

oo
roo
6
.*

r*rsc,ss.w¡<¿ kfu¡¡l-.r.o-L.Lr.\ns¡.'ñ Ns.§sl 
g 

J3i O 81, 
oo

GLAUDIA VERON¡CA DURAN ARELLANO
OFlGll,lA : 0941 PLAZ/A tilRAslEBRA SAL11LLO
No DE CUENTA: m479m787
SALTILLO, COAH.

5 5 I 5r: 5 ¡O ?80 ¡ ? 5r:OOL ?q00q ?8 ?nOO000 5 ¿

CUET{TA No.

e.¡u J-lsas,rar,ltZ

8006L2s2

CHEQUE No.

BB\l^
Páguese por este cheque a la orden de:

OLAUDIA VENONrcA DURAN ARELLANO
OFICINA. O94l PTAZA MIRASIERRA SALTILLO
No DE OUENTA: q)479009787

SALTILLO, EOAH.

q IEEr: 5 ¡O ?BO ¡ ? 5r!OOL ?qOOq ?E ?il'ooooo 5 l

454L8963

<,(f
¡Ooo
.*.

CUENTA No. CHEQUE No.

tu(k
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5OIJJAONES
INTEtrFIALÉ*e§o

MULfI§ERYICI()!§

Saltillo Coahuila a 10 de Marzo del2022

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

A QUIEN CORRESPONDA

A través de este med¡o se informa que recibí de la UNIVERSIDAD AUTONOMA
AGRARIA ANTONIO NARRO la cantidad de $ 153,528.32 (C¡ento cincuenta y tres mit
quin¡entos veinte ocho pesos 32l100) REMODELACION Y ACONDICTONAMTENTO DE
04 BAÑOS-DORMITORIO-MODULO O1 dE IA UAAAN CONITAIO OO7/22 AD MTTO .

Sin más por el momento quedo de usted.

Atre. \Ñ

Claudia VeróniigÁ)ran Arellano

Soluciones integrale\

5,a,utrf,oNEs
INTEtrFIAL85§osooo

M U LT ¡ S E R Y I C t O S

[Leonardo lüoreno, cel:.84417 4 70 18, E-mait mse.saltitto@gmait. com]

Gracios por hocer negocios con nosotros!





SAIJJg,ONES
INTEtrHAI-ES\)§oorto

MULf¡§ER\/TCTO§

Saltillo Coahu¡la a 28 de Febrero del 2022

UNIVERSIDAO AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

A QUIEN CORRESPONDA

A través de este medio se informa que el dia 28 de febrero del 2022 se da ¡nic¡o los

trabajos aprobados de REMODELACION Y ACONDICIONAMIENTO DE 04 BAÑOS-
DORMITORIO-MODULO 01 de la UA/MN contalo OO7l22 AD MTTO.

Sin más porel momento quedo de usted.

Soluciones ¡ntegrales

5,glulg,EtNES
INTEtrFIAI F5\)§ )orto

iIULTI§EBVTCIOS

lleona rdo ¡\¡oreno, cel:84417 4 7 0 1 8, E- mai t mse. sattitto@gmait. com]

Grocios por hacer negocios con nosotros!

Atte.

Claudia Verónica D\hn Arellano





SAurtrtoNEs
INTEEF'ALffi
\)§i':)(}§6¡

MULTI§ERV.ICI(,S
[Ramon Corona 12291

[Sattitto Coahuita]
Tetéfono: 1844 174 70 187

Asesor de venta: [Leonardo Moreno]

IUAMNI UNTVERSIDAD AUTONO'üA AGRARTA ANTONTO NARRO

Satütto Coahuila
SOLICITUD REMODELACION DE BAÑOS DE MODULO 01

DE VITROMURO

DE VITROPISO

DE LINEAS HIDRAULICAS EXISTENTES DE COBRE,

DE SANITARIO Y DE LAVABO.

DE APAMTO SANITARIO Y DE LAVABO

DE ALUMINIO CON ACRILICO EN DIVISION DE

E INSTALACION DE ESQUELETOS CON TUBOPLUS

112PULG,, MEZCADOM RUGO Y CEBOLLETA ELVEX

ISTRO E INSTALACION DE TUBOPLUS DE 1 /2PULG. PARA

FRIA Y CALIENTE PARA LAVABO.

DE VITROMURO DE 33X33 CMS. DE PRIMERA

CLARO.

Y SUMINISTRO DE VITROPISO ANTIDERRAPANTE

Y COLOCACION DE APAMTOS SANITARIOS

, MARCA CATO, VITROMEX

ISTRO Y COLOCACION DE LAVABO Y PEDESTAL

, MARCA CATO VITROMEX.

NISTRO Y COLOCACION DE MINGUITORIO COMPLETO.

ISTRO Y COLOCACION DE /\AARCO Y PUERTA MULTIP

Y RESTIRAMIENTO EN AREA DE RERGADERA5 Y

DE TEXTRURIZADO.

NISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINILICA AMRCA

2 AAANO, INCLUYE PREPARACION Y RESTIRAMIENTO.

Y COLOCACION DE LAMPAMS LED AHORRATIVA.

NISTRO Y REPOSICION DE APAGADOR COMPLETO.

NISTRO Y COLOCACION DE CONTACTOS POLARIOZADOS.

GOTIZACION

FECHA
25t02t2022

5760,00

1600,00

13200,00

1600,00

40000,00

14000,00

72,OO

20,00

120,00

4r@

4,OO

4,OO

40,00

400,00

8,@

8r@

nfll

580,00

s80,00

5150,00

s200,00

s5.ooo,o0

s3.50o,oo

s400,00

§480,00

s480,00

§3.5@,00

s3.500,00

s4.200,00

s4.800,00

s350,oo

s70,00

s700,00

5350,00

q150 ffl

ffo*'*
46080,00

I I 520,00

f4000,00

140(n,00

16800,00

19200,00

14000,00

28000,00

5600,00

28@,00

?Rtn tn

PROVEDDOR # 1539

GUSTAVO BURCIAGA





LIMPIEZA Y SONDEO DE LINEA GENEML DE DRENAJE Y

AL REGISTRO EXTERIOR

Y COLOCACION DE VALVULA DE ALIMENTACION

3/4"PARA SU CONTROL DE ENTRADA Y SALIDA.

y coNExtoNEs EN BotLER, M|NGITOR|O, TAZA, WC,

VABO, PILETA, ASEO Y RESUMIDERO DE 4 PLG.

LAVABO

28,00

4r@

só80,00

s357,'15

s80o,oo

Subtotal
lmponible

lmpuesto %

Total lmpuesto

16@0,00

10000,00

3200,00

0,00

1

Si usted tiene atguna pregunta sobre esta cotización, por favor, póngase en contacto con nosotros

[Leonardo Moreno, cel:844'17 4 70 1 8, E-mail mse.saltitto@gmait.com]

CLAUDIA VERONICA DI}NAI{ ARELLANO Otros

TOTAL 383820,80





CIVIL, ELECIRIFICAOON Y SERVICIOS EN GENERAL

-nrq. laineAlherto §owá{ez Qg¡es

FECHA

lñblb-o-r:r1
REG. FE0. DE CAUS. GORI740403,465 C.U.R.¿ GO R1740403 HCt-NYM 05

CATLE EURIPIDES No. 563 FRACC. VALI-E 0ORADO TEt. 01(844)418-09-04 CEI-. 044-844'155'14 09

NtTTEL 231-13-83 t.O. 72.8i26653 SALTtLt-O, COAHU -A

AUTONOM AGRARIA ANTONIO NARRO

DIRECCIONI CAIZADA ANTONIO NARRO

ATENCION: GUSTAVOBURCIAGA /(,
REMODELACION DE 4 8AÑOS DE MODULO O1

DE LINEAS HIDRAUL¡CAS EXISTENTES DE COBRE, RETIRO DE

ARIO Y DE LAVABO.

RETIRO DE APAMÍO 5ANITARIO Y DE LAVABO

ARA DE ALUMINIO CON ACRILICO EN D¡VIS¡ON DE REGADEM.

SUMINISTRO E INSTALACION DE ESQUELETOS CON TUBOPLUS DE 1/2
PULG., MEZCADORA RUGO Y CEBOLLETA ELVEX

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBOPLUS DE 1/2PULG. PARA AGUA

Y CALIENTE PARA LAVABO.

DE VITROMURO DE 33X33 CMS. DE PRIMERA COLOR

Y SUMINISTRO DE VITROPISO ANTIDERRAPANTE EN

Y COLOCACION DE APARATOS SANITARIOS COMPLETO,

SUMINISTRO Y COLOCACION DE LAVABO Y PEDESTAL COMPLEIO,

5UMINISTRO Y COLOCACION DE MINGUITORIO COMPLETO

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MARCO Y PUERTA MULTIPANEL

Y RESTIRAMIENTO EN AREA DE RERGADERAS Y

Y APLICACIÓN DE PINTURA VINILICA MARCA BEREL 2

INCLUYE PREPARACION Y RESTIRA¡¡IENTO.

Y COLOCACION DE LAAAPARAS LED AHORRATIVA.

Y REPOSICION DE APAGADOR COMPLETO.





8r@ SUMINISTRO Y COLOCACION DE CONTACTOS POLARIOZADOS. s40o,0o $3.200,00

80,00
LIMPIEZA Y SONDEO DE LINEA GENERAL DE DRENAJE Y PRUEBA AL

REGISTRO Erl-ERIOR
s300,00 s24.000,00

4,00
SUMINISTRO Y COLOCACION DE YALVULA DE ALIMENTACION DE

3/4"PAM SU CONTROL DE ENTRADA Y SALIDA.
§650,oo $2.600,00

28,00
HERRAIES Y CONEXIONES EN BOILER, ¡vllNGlTORlO, TAZA, WC,

UVABO, PILETA, ASEO Y RESUIAIDERO DE 4 PLG.
s340,oo $9.520,00

SUBTOTAL $s43.4g{,oo

IVA $54.144,00

. TOTAL .$9á.344,00

1 Y

ISE REOUIERE DE UN ANTICIPO DEL 50olo AL lNlClAR I

lsuieto a cemb¡o sin Drevio aviso I



\NIVt,RSARI.O
timperquinnia

- Dr§corvtrt;flltFñFm
Distribuidor autorizado

RFC. CDlgt0S¿3ü13
UAAAII
Presenb

PR,I33
2&FEBRERO.22

ACTUALtrADO

realizar trabajos profesiona les.

UBICACION DE LA OBRA: UAAAN, CoAhui|a
CONCEPTO (lncluye metErial y mano de obra) u.M. CAf,tT. P.U. IMPORTE

DEMOLICION DE VITROMURO
DEMOLICION DE VITROPISO
RET¡RO DE LINEAS HIDRAULICAS EXISTENTES DE COBRE, RETIRO DE SANITARIO Y DE
LAVABO.
RETIRO DE APARATO SANITARIO Y DE I.AVABO
,,\4PARA DE ALUMINIO CON ACRILICO EN DIVISION DE REGADERA.
, .INISTRO E INSTALACION DE ESQUELETOS CON TUBOPLUS DE 1¿2 PULG., MEZCADORA
RUGO Y CEBOLLETA ELVEX
SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBOPLUS DE I/2PULG. PARA AGUA FRIA Y CALIENTE PARA
LAVABO.
coLocAcroN DE vlTRoMURo DE 33X33 CMS. DE PRTMERA COLOR CLARO.
COLOCACION Y SUMINISTRO DE VITROPISO ANTIDERRAPANTE EN BAÑO.
SUMINISTRO Y COLOCACION DE APAMTOS SANITARIOS COMPLETO, MARCA CATO, VITROMEX

SUMINISTRO Y COLOCACION DE LAVABO Y PEDESTAL COMPLETO, MARCA CATO VITROMEX.

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MINGUITORIO COMPLETO.
SUMINISTRO Y COLOCACION DE MARCO Y PUERTA MULTIPANEL
RESANES Y RESTIRAMIENTO EN AREA DE RERGADERAS Y APLICACION DE TEXTRURIZADO.

suMrNlsrRo y ApLrcAcróN DE pTNTURA vrNrltcA MARcA BEREL z MANo, tNcLUyE
PREPARACION Y RESTIRAMIENTO.
SUMINISTRO Y COLOCACION DE LAMPARAS LED AHORRATIVA.
SUMINISTRO Y REPOSICION DE APAGADOR COMPLETO.
SUMINISTRO Y COLOCACION DE CONTACTOS POLARIOZADOS.
LIMPIEZA Y SONDEO DE LINEA GENERAL DE DRENAJE Y PRUEBA AL REGISTRO EXTERIOR

SUMINISTRO Y COLOCACION DE VALVULA DE ALIMENTACION DE 3/4"PARA SU CONTROL DE
ENTRADA Y SALIDA.
HERRAJES Y CONEXIONES EN BOILER, MINGITORIO, TAZA, WC, LAVABO, PILETA, ASEO Y
RESUMIDERO DE 4 PLG.
ESPEJO LAVABO
SUBTOTAL
rvA

7'\AL

LOTE 1 $ 350,000 $ 35o,ooo

S 56,000

s406000

aparte de estar respaldadas por üenen el aval y soporte de la nmque

DE MODULO 01

representamos.

Condiciones: Anücipo del 60 % para efectos de programar pedido de material sujeto a disponibilidad en bodega o en planta.
Elinic¡o de obrase realizará una ves tenga elmaterialen nuestas instalacionesysujeto aprogramadetabajoyque Bondiciones
climatológ¡cas lo permitan. El pago porpartedelClientese realizaráunves entegado amte úllimola b de acuerdo con estimaciones

ente y COMERCIALIZADORADISCOM, S.A, DEC.Vsemanales el cliente y COMERCIALIZADORADISCOM, S.A, DEC.V

ARENAS

//GERENTE GENERAL

o\IJ)espacloe

AUTORIZA
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Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas

CONTRATO DE OBRA Y MANTENIMIENTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO, A LA QUE EN LO SUGESIVO PARA
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA II!¡\ UNIVERSIDAD",
REPRESENTADA PoR EL Mc. LUIS RODRIGUEZ GUTIERREZ, EN SU CARAGTER DE

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y APODERADO LEGAL DE LA UNIVERSIDAD PARA
ACTOS DE ADMINISTRACION Y POR t.A OTRA LA C. CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO,
PoR SUS PRoP¡oS DEREGHOS, A QUIEN SE DENOMINARA 'EL CONTRATISTA',, DE

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS:

Buenavista, Saltillo, Coahuila CP 25315
Conmutador (E44) 411-0200 ext.2278. Tel.dir (844) 411-0208

DECLARACIONES

'RTMERA. 
-,'LA uNrvERS¡DAD " DE.LARA: 

ru'r 
e-/

l. DECLARA "LA UNIVERSIDAD" -/f- \
1. eue de conformidad con el artlculo 1o. de la Ley Orgánica publicada en el Oiario\9ftrial de la

Federación, el dla 26 de Abril de 2006, es un Organismo PÚblico Descentralizado de la
Administración Pública Federal, con personalidad jurfdica y patrimonio propio, que basada en el

principio de su autonomfa tiene como objetivos fundamentales: l. lmpartir educación superior

Ln el'campo de tas ciencias agrarias y sus afines para formar profesionistas con juicio crltico,

humanistá, democrático y naciónalista, capaces de contribuir a la solución de los problemas en

el medio rural. tl. Realizar investigación en las áreas cientfficas de su competencia que

favorezcan al desarrollo social y eóonómico, integral, armónico e independiente tanto de la
rápüUti"" y sus regiones como dél estado, y lll. Preservar, promover y acrecentar la cultura, Ia

ciénc¡a y'la tecnólogla, en un proceso de intercambio sistemático con la sociedad, para

contribuir al desarrollo rural de manera integral.

2. eue en su representación comparece el M.C. LUIS RODRIGUEZ GUTIERREZ, en su carácter

de DIRECTóR GENERAL ADMINISTRATIVO y apoderado general para actos de

administración, quien acredita su personalidad mediante el poder general para actos de

administración y para la suscripción de tltulos de crédito que le fue otorga.g]g por el DR. MARIO

ERNESTO VnZOUEZ BADILLO, en su carácter de Rector de 'lá UNIVERSIDAD", mediante

instrumento público número (64) sesenta y cuatro, siendo las (09:00) nueve horas de fecha

martes (25) veinticinco de ni¡oéto Oe lzOzo¡ dos mil veinte, otorgado ante la fe del notario

público número (127) ciento veintisiete, Lic. Demián Enrique Maldonado Pámanes.

3. Que la universidad requiere la realización de la obra

AcOND¡CIONAMIENTO DE 04 BAÑOS.DORMITORIO.MODULO OI.

eue la Universidad cuenta con la suficiencia presupuestg!, para cubrir la realizaciÓn de la obra

ñeuooeUCtoN y AcONDIcIoNAMIENTo DE 04 BAÑOS-DORMITORIO-MODULO 01' en

los términos que se precisan en el anexo I del presente contrato.

eue la celebración del presente contrato se realizó por el Procedimiento de Adjudicación

Directa, con fundamento án lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

"on 
t", Mismas, adjudicándose a "EL CóNTRATISTA", el contrato relativo a la realización de

4.

5.
N

¡ - oRMlroRlo{roDuLo ol.ñ?/r, ADJ,rrro-EMoDELAcloN Y AcoNDlcloNAMlENTo DE 04 BANos-D Página 1
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Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Buenavista, Saltillo, Coahuila CP 25315

Conmutador (844) 411-0200 ext. 2278. Tel.dir (E44) 4114208

IA ObrA REMODELACION Y ACONDICIONAMIENTO DE 04 BAÑOS-DORMITORTO-MODULO
01. Que se prec¡san en el anexo I del presente contrato.

6. Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público con el número UAA-750303-NHA.

7. Que tiene establecido su domicilio en el edificio de "La Dirección General Administrativa"
ubicado en la Calzada Antonio Narro número 1923, colonia Buenavista, en Sallille, Coahuila,
mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato.

A 
SEGUNDA. - "EL coNTRATlsrA" DECLARA:

1. Que es una Persona Física con actividad empresarial, según su alta
Hacienda y Crédito Público.

2. Que tiene la capacidad jurídica para celebrar el presente contrato con "LA UNIVERSIDAD", y
para ello cuenta con los recursos humanos, técnicos y materiales necesarios para cumplir con
su objeto.

3. Que es una persona flsica que se encuentra en el Registro Federal de Contribuyentes de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público con elnúmero DUAC790607IK3.

4. Que declara bajo protesta de decir verdad que formaliza este contrato con la seguridad que

ninguno de los dueños o directivos de "EL PROVEEDOR", se encuentra desempeñando un

empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, o están inhabilitados para desempeñarlos y
por consecuencia declara con la misma formalidad, que no tiene parentesco con los Servidores
Públicos que decidieron directamente sobre la adjudicación de este contrato, no existiendo
ningún impedimento de tipo legal para formalizarlo.

5. Que conoce debidamente el sitio en donde se realizará el SUMINISTRO DE LOS BIENES
objeto de este contrato, por lo que considera todos los factores que intervienen para su

ejecución.

6. Que, para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio: Corona
#1229, del Estado en Saltillo, Coah., C.P. 25000, correo electrónico mse.saltillo@gmail^com,
tel. (844) 1747018.

7. Que de acuerdo con el Decreto de reformas por el que se modifican diversas Leyes Fiscalás y . \ü
otros ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de \Nk
diciembre de 1998, manifiesta que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus \§
obligaciones fiscales de conformidad con las disposiciones tributarias vigentes. \\,

N 
\\

II!.. DE AMBAS PARTES \\ "

1. Que se reconocen la personalidad con la que acuden a la firma del presente instrumento. \,/'--
Z. Que cuenta con la capacidad técnica, económica y moral para dar cumplimiento al objeto de

este contrato.
3. Que este contrato se celebra en función del Procedimiento de Adjudicación Directa del contrato

número 007122AD. MTTO.

ooznz eo. utro. REMoDELActoN y AcoNDtctoNAMtENTo oe o+ g¡ños-DoRMlroRlo+iloDuLo 01 . Página 2
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Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Buenavista, Saltillo, Coahuila CP 25315

Conmutador (E44) 41 1-0200 ext. 227E. Tel.dir (844) 41 1-0208

CLAUSULAS

PR¡MERA. . OBJETO DEL CONTRATO. -

1. "LA UNIVERSIDAD" Encomienda a "EL GONTRATISTA" !a realización-de-
cons¡stENtE EN REMODELAGION Y ACONDICIONAMIENTO DE 04
MODULO 01, y este se obliga a rcalizaila hasta su total terminaciÓn acatando para ello lo
establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos de este contrato, así como las

normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que

se tienen por reproducidos como parte integrante de estas cláusulas. En caso de que "EL
CONTRATISTA" construya por su propia decisión una obra que no esté especificada en el

contrato lo hará bajo su propia cuenta y riesgo, siendo además responsable, en tal supuesto,

de los daños y perjuicios que cause "LA UNIVERSIDAD" o a terceros.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude

en esticláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar

parte integrante del presente contrato.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especif¡caciones a que se alude

en esticláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar

parte ¡ntegrante del presente contrato.

eueda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de

los trabajos, mateiia de este contrato, formarán parte del mismo y su uso será obligatorio.

Lo anterior en base a la propuesta presentada en el procedimiento citado.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - El monto total del presente contrato es de: $330,880.00,

(Trescientos treinta mil ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.) antes de l.V.A. más la cantidad de

üSZ,g+O.AO (Cincuenta y dos mi! novecientos cuarenta pesos 80/100 M.N.) sumando un monto total

$Saá,aZO.gg (Trescientos ochenta y tres mil ochocientos veinte pesos 80/100 M.N.) IVA incluido. \

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN. - "EL CONTRATISTA" Se obliga a iniciar la obra objeto

este contrato el dla 28 de febrero de 2022 y a terminar a más tardar el dla 29 de mar:zo de 2022yle

conformidad con el programa por concepto y con erogaciones mensuales de la obra que se anexa al

presente contrato.

1. El plazo pactado para la ejecución de la obra solo podrá ser prorogado por decisión de "LA

UÑlVgnS¡OAD'. Si en ei desarrollo de tos trabajos se presentaran circunstancias por las

cuates " LA UNIVERSIDAD" estimará necesario modificar el programa a que se refiere esta

cláusula, o bien en el caso de que "EL CONTRATISTA' se viere obligado a solicitar variación

a dicho programa por causas no imputables a é1, debidamente justificadas y dentro de un

plazo no mayor de 15 (quince) dfas naturales, después de que hubiere(n) ocunido la(s)

tausa(s) que apoyen su solicitud, 'Ld UNIVERSIDAD" establecerá la reforma que juzgue

pertinenie y hará dil conocimiento de "EL CONTRAT¡STA" las modificaciones que apruebe, y

este último a su vez, quedará obligado a aceptarla. Estas modificaciones, o en su caso el

U,L

2.

3.

4.

5.

N
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Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Buenavista, Saltillo, Coahuila CP 25315

Conmuhdor (844) 411-0200 ext.2278. Tel.dir (844) 4114208

nuevo programa que se formulare, se consideraran incorporados a este contrato y, por

obligatorio para las partes.

CUARTA. . DISPONIBIL¡DAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. . '' LA

UNIVERSIDAD " Se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en que

deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, debiendo "EL CONTRATISTA" prever y

obtener los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para su

realización.

QUINTA. - ANTICIPOS. - Para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato "LA

UNIVERS¡DAD '' 40% DE ANT¡CIPO.

1. En los casos de rescisión de contrato, el saldo Por amortizar se reintegrará a "LA

UNIVERSIDAD" en un plazo no mayor de veinte días naturales contados a partir de la fecha en

que sea comunicada la rescisión a "EL CONTRATISTA"'
Z. ,;EL CONTRATISTA" que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado, cubrirá los

cargos que resulten conforme a una tasa que será igual a la establecida en las leyes fiscales

delLstado de Coahuila deZaragoza en los casos de prónoga para el pago de créditos fiscales'

3. lgual procedimiento se utilizará para que "EL CONTRAT¡STA", en su caso, reintegre a "LA

ü¡¡VÉnS¡OAD" las cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso para la

contratación o durante la ejecución de la obra.

sExTA. - FORMA DE PAGO. - "LA UNIVERSIDAD "pagaTá a "EL CONTRATISTA" hasta el 90% del

monto del contrato, quedando el 10olo restante para ser pagado mediante la presentación del acta de

recepción y entrega y la estimación de finiquito correspondiente. En este contrato será el pago total en

una sola exhibición, altermino deltrabajo'

SEpTIMA. - GARANTí¡s. - Además de la garantía del anticipo mencionado en la cláusula quinta, "EL

CoNTRATISTA" se obliga a constituir, las siguientes garantfas:

1. Fianza de Anticipo: Consistente en el 100% del monto total del anticipo otorgado, deberá

garantizarse con GHEQUE expedido por "EL CONTRATISTA" a favor de la Universidad

Autónoma Agraria Antonio Narro. Se presentará antes de la entrega del anticipo.

2. Fianza de Cumplimiento Del Contrato: Consistente en el 1lo/o del monto total del

antes de lVA, de-berá garantizarse con GHEQUE expedido por "EL GONTRATISTA" a favor

la Universidad Autónima Agraria Antonio Narro. Se presentará antes del trámite de firma del

contrato. No aplica, ya quJse realizaron los trabajos y posteriormente se pagará el trabajo

realizado.

3. Fianza para Responder de Obra Ma! Ejecutada o Vicios Ocultos. - Se constituirá CHEQUE

expedido por,,Eü coNTRAT¡srA" por ét 1oo/o (diez por ciento) del monto del contrato, a favor

Oe "Ul út¡VgnS¡oAD" Autónoma Agraria Antonio Narro, que se presentará el dfa de la
entrega recepción de la obra, sitranscuirido este plazo no hubiere otorgado la fianza respectiva

"LA UNIVERSIDAD', podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. La fianza

garantizará defectos dá calidad o de construcción, vicios ocultos, daños y periuicios que, por

inobservancia o nejtigencia del contratista, se lleguen a causar a terceros, asl como el pago de

\
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Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Buenavista, Saltilb, Coahuila CP 25315

Conmutador (844) 411-0200 ext. 2278. Tal.dir (844) 4114208

adeudos contraídos por "EL CONTRATISTA" con "LA UNIVERSIDAD", durante la ejecución
de la obra durante dieciocho meses poster¡ores a la terminación de la misma. Esta garantía

subsistirá durante la ejecución de los trabajos y hasta por diec¡ocho meses contados a partir de
la fecha de terminación de los trabajos, al término de dicho plazo la institución afianzadora
procederá a su cancelación previa manifestación expresa y por escrito de tt¡-¡\

UN¡VERSIDAD".

4. En caso de que sean autorizados trabajos adicionales y se amplié el monto del presente

contrato mediante uno o más convenios adicionales, deberá presentarse un cheque de

cumplimiento y para responder de obra mal ejecutada o vicios ocultos, en los términos que el

convenio o solic¡ta.

2. Una vez formalizada la recepción ffsica de los trabajos, ambas partes procederán dentro de

60 dfas naturales posteriores a dicho evento, a elaÉorar el finiquito correspondiente. De existii
r- -..^..E¡ ^rrNrEATtcTA" nn anrrr{a a la elaboración dg éStg. ttl-A;ffi;';;;á-á" qrá "EL coNTRATISTA'no acuda a la elaboración de éste,

rñ l -tél ¡

üiitGRSd^D" ;;;;;"á, "nuoiárlo, 
comunicando el resultado a'EL GONTRATISTA'

L ^---:l- a

;.''ü;';;-td'ii", naturates, contáJos a partir de la fecha de elaboración. "EL
---- ---t--- --^l^-^ai^aaa a aalara¡innae

COÑfmf¡STA" tendrá un plazo de quince días para realiza¡ reclamaciones o

r"g,]n conesponda a Su derecho, en caso de que no realice ninguna reclamación y/o

el iesultado delfiniquito se dará por aceptado'

DÉ,MA. - DlREcroR RESPoNSABLE DE oBRA. - "EL coNTRATlsrA" se obliga a nomb¡ar

ant¡cipadamente a la iniciación de los trá¡ajosen el sitio.de realizaciÓn de los mismos' un responsable

de obra, que tendrá las funciones y ,"sponlabilidades descritas en el artículo 220 del Reglamento de

construcciones para er Estado de coahuira, nombramiento que deberá hacerlo saber "EL

coNTRATlsTA, poi escrito a ,,LA uÑlvensioAD". Esta última se reserva el derecho de su

áceptaclOn, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo'
§

DÉoMo PRTMERA. - RELAG¡óNES LABoRALES. -'EL coNTRATtsrA', en los términos de la Ley

Federar der rrabajo, es una empresa esárecida que contrata trabajos para ejecutarros con erementos

propios suficientes. E::".g{íli*t-:¿'^"1^=.i:".^1":::::S:]1'":11fi'on""^,?o¡#':ff3?:S;i:,?
BL?iffiJllX'ü''üüÉ|iri;iÜ; iliá'.á;' absoruio responsabres con'EL coNrRArlsrA" respecto

s-DoRMITORIO+'IoDULO 01' Página 5
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OCTAVA. . AJUSTE DE COSTOS. -
Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos

NOVENA. - REGEPGIÓT.¡ OE LOS TRABAJOS. .

1. .,EL CONTRAT¡STA', Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la terminación de los

lo comunicará por escrito a "l.A UN¡VERS¡DAD" quien, realiza¡á la recepciÓn de

V" iáá tot"t o parciat, conforme a los lineamientos o requisito_s_q:.",!:l1t"fl":l=,*]:^":]:
ff ;,=-óüá5-p,¡ui¡cas y servicios Retacionados con las Mismas, asl como baio las

L rL:¡-- -:-..:--¡^- ^ l^ .,^-iGaaaiÁn;ejüJ;Ji-r" ü'¡¡¡.ra prevé dentro Jet plazo de 15 días hábites siguientes a la verificación
\rEE6tñl F¡ll ^l

ü"e-.e;;-ñ;ü-Uil;están oá¡¡á"rente concluiios, res^9ry-á¡*¡: ',*,.YSYÍ§Pl?1?^,:l
H";ü;;;"L-r;;-pái ir"u"¡ós tattantes o mal ejecutados. "LA uNlvERSlDAD" podrá

áiectuar recepcionei parciates cuando a su iuicio_existieren trabaios terminados y sus partes

sean identificables y'susceptibles de utilizarse. Reservándose el derecho de reclamar por

trabajos faltantes o mal ejecutados.
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a dichas relaciones laborales, las cuales se darán, con exclusividad, entre "EL CONTRATISTA" y sus

trabajadores.

DÉqMo SEGUNDA. . SUPERUS¡ÓN DE LA OBRA. . '' LA UNIVERSIDAD,', a través de IOS

representantes que para el efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo las obras

oO¡"to del contrato, asf como de inspeccionar los materiales que vayan a usarse en la eiecución de la

misma.

DECIMO TERCERA. . RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. .

1. 'EL CONTRATISTA" se obliga a que los materiales y equipo que se en

objeto de la obra motivo del contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas y a

la realización de todas y cada una de las partes de dicha obra se efectÚen a

"LA UNIVERSIDAD", asl como, a responder por su cuenta y riesgo de los

de calidad en los materiales, defectos o vicios ocultos, de los daños y perjuicios que por

inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a 'LA UNMRSIDAD" o a

terceros durante h éjécuciOn de la obra y dentro del término de doce meses siguientes a la
fecha de recepción de la misma, pudiendo "l.A UNIVERSIDAD" ordenar su reparación sin que

el contratista tenga derecho a retribución alguna, y que en caso de que el contratista se negare

a ejecutar la reparación, "1.lA UNIVERSIDAD" podrá optar por encomendarla a un tercero, con

."rgo a ,,EL iOUmftSTA", en cuyo caso se hará efectiva la garantla otorgada para el

curñplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma, quedando a salvo los derechos

de "i-A UNIVERSIDAD' para exigir el pago de cantidades no cubiertas de la indemnización
que a su juicio conesponda, una vez que se hagan efectivas las garantlas constituidas.

2. lgualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no ceder a terceras personas flsicas o morales

sus derechos y obigaciones derivados de este contrato y sus anexos, asf como los derechos

de cobro sobre loé bienes o trabajos efectuados que ampara este contrato sin previa

aprobación expresa y por escrito de "LA UNMRSIDAD".

DEGIMo GUARTA. . PENAS CONVENCIONALES. . II¡.¡\ UNIVERS¡DAD ..tENdrá IA fACUItAd dE

verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo

"ifrogr"ra 
de obra afrobado, para lo cual"LA UNIVERSIDAD " comparará periódicamente el avance

de las obras.

1. Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior el avance

obras es menor de lo que debió reatizarse, 'LA UNIVERSIDAD' procederá a:

2. La retención en total de 30 % (treinta por ciento) de la diferencia entre el importe de la obra

realmente ejecutada y el importe de la que debió realizarse multiplicando por el número de

meses transcunidos dLsde la fecha programada para la iniciación de las obras hasta la de la

revisión, por lo tanto, mensualmente sé hará la retención o devoluciÓn que conesponda a fin

de que ja retención total sea la procedente. Si al efectuarse la comparación correspondiente al

último mes de! programa, procede hacer alguna retención, su importe se aplicará en favor de

"LA UN¡VERSIDAó" como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las

obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".

(/
¿

\

N
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3. Aplicar, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya la obra en la fecha
el programa, una pena convencional consistente en una cant¡dad igual gl-N/o
ciento) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fechq*de
señalada en el programa, calculada por cada semana de retraso que cubrirá 'EL
CONTRATISTA" mensualmente hasta el momento en que las obras queden concluidas y
recibidas a satisfacción de " LA UNIVERSIDAD" , presentando elfiniquito correspondiente; en
el caso de que el retraso sea mayor de un mes "EL GONTRATISTA" deberá cubrir
mensualmente el importe de la sanción hasta finalizar la obra. Para determinar la aplicación de
las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
Íuerza mayor o por cualquier otra causa que a juicio de "LA UNIVERSIDAD" no sea imputable
a "EL GONTRAT¡STA".

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"LA UNIVERSIDAD" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del
mismo.

En caso de rescisión de contrato por causas imputables al contratista, "LA UNIVERSIDAD'
procederá a hacer efectivas las garantías y sé abstendrá de cubrir los importes resultantes de
trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente lo que
deberá ejecutarse dentro de los 30 dfas naturales siguientes a la fecha de notificación de la
rescisión.

En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se
encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de
los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados.

DECTMA QUINTA. - SUSPENS!ÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. - " LA UNIVERSIDAD" podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada en cualquier momento por causas
justificadas o por razones de interés general sin que ello implique su term¡nación definitiva. El presente

contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las

causas que motivaron dicha suspensión.

DECIMO SEXTA. . RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL GONTRATO. . ''LA UNIVERSIDAD"
en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato por causas de interés general,

como en los casos:

1. La contravención a las disposiciones, lineamientos y requisitos que establece la ley de
públicas y demás disposiciones administrativas sobre la materia, asf como el incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones de "EL CONTRATISTA" que se estipulan en el presente
contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "LA UNIVERSIDAD",
además de que se le apliquen a "EL CONTRATISTA" las penas convencionales, conforme a

lo establecido por este contrato y se le haga efectiva la garantfa otorgada para el cumplimiento
del mismo.

2. Las partes convienen que cuando " LA UNIVERS!DAD" determine justificadamente la rescisión
administrativa delcontrato, la decisión conespondiente se comunicará a "EL CONTRAT¡STA",
exponiéndole las razones que al efecto se tuvieren para que este, dentro del término de
10 dfas hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de la rescisión,

4.

5.

6.

ootnz eo. MTTo. REMooELActoN y AcoNDtcroNAMtENTo DE 04 BAños-DoRMlroRlo+,toouLo 01. Página 7

§i

qúr¡rr*¿U.¿,%rá,,*r,r- ,%frrr¡.%er*,

en
por



Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas

en el domicilio convencional señalado, manifieste lo
caso "LA UNIVERSIDAD" resolverá lo procedente,
siguientes a la fecha en que hubiere recibido
CONTRATISTA".

Buenavista, Saltillo, Coahuila CP 25315
Conmutador (844) 411-0200 ext. 2278. Tol.dir @aQ 411-0208

que a su
dentro del
e! escrito

en cuyo
días hábiles

de 'EL

3. Cuando por caso fortuito o de fueza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá suspender la obra, previa notificación por escrito a "LA
UNIVERSIDAD", en este supuesto, si opta por rescindir el contrato, lo solicitará a "LA
UNIVERSIDAD", la cualdecidirá dentro de los 10 días naturales siguientes al de la solicitud; en
caso de negativa, será necesario que "EL CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial la
declaratoria correspondiente.

DÉctMo SÉPTIMA. - SUJECIÓN A LAS DlSPoSlctoNES LEGALES. - Las partes se obtigan a
sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de las
cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que
establece la ley de obras públicas y demás normas y disposiciones administrativas que le sean
aplicables.

DÉCIMA OCTAVA. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFIGAS. - "EL CONTRATISTA" Acepta que
de las estimaciones que le cubra "LA UNIVERSIDAD" Sé hará la siguiente deducción:

1 . El 5/1000 (cinco por cada 1000) del importe de cada estimación por concepto de derechos por
el servicio de inspección, vigilancia y control.

2. 'EL CONTRATISTA" deberá sujetarse a las disposiciones legales de carácter interno o, en su
caso de competencia federal y a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, seguridad, preservación del medio ambiente y uso de
la vía pública, así como de cualquier otra naturaleza que corresponda al tipo de la obra
encomendada.

DECIMA NOVENA. - DIFUSIÓN DE LA OBRA. - "EL CONTRATTSTA" Se obliga a construir e instalar
en el lugar o lugares que "LA UNIVERSIDAD" le indique, hasta tres letreros relativos a la obra en
ejecución, construidos con estricto apego al modelo que proporcione "LA UNMRSIDAD", en la
inteligencia de que será condición indispensable para que se haga el primer pago de obra ejecutada.
Será obligación de'EL CONTRATISTA" solicitar los permisos de las autoridades respectivas para la
colocación de los mencionados letreros.

a la jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de Saltillo Goahuila, por lo tanto, "EL
CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o
futuro, o por cualquier otra causa.

vlGESlMA.- Ánea DE COORDINAGIÓN: "LA UNMRSIDAD", designa como responsable para el , '
debido cumplimiento del presente contrato al Ing. José Enrique Mandujano Alvarez, Subdirector de \N.
Servicios Generales, con facultades para resolver de común acuerdo con su contraparte, todos los \\
asuntos derivados de su aplicación y que no se encuentren previstos en sus cláusulas. \ \
VIGESIMA PRIMERA. - JURISDICCIÓN. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrai
así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes 

"" "or"t!? 
§-
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PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE I-AS PARTES DE SU CONTENIDO,
SE EXTIENDE EN CINCO TANTOS EL PRESENTE CONTRATO Y SU ANEXO 'I" QUE DE
CONFORMIDAD SUSCRIBEN LAS PARTES EN LA CIUDAD DE SALT¡LLO, COAHUILA, EL 28 DE
FEBRERO DE 2022, CONSERVANDO CUATRO EJEMPLARES rr¡-¡\ UNIVERSIDAD" Y UN
EJ EMPI.AR'EL GONTRATISTA".

POR'LA UNIVERSIDAD'

MC.

Y APODERADO LEGAL
APODERADO LEGAL

,2
ING. JOSE DUJANO ALVAREZ

DE GENERALES

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESTA HOJA IEREN AL CONTRATO QUE CELEBRAN LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA NARRO Y CLAUDIA VERONICA DURAN
ARELLANO, CON EL OBJETO DE I.A REALIZACIÓN DE LA OBRA REMODELACION Y
ACONDICIONAMIENTO DE 04 BAÑOS.DORMITORIO.MODULO OI.
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ANEXO I

CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA "ANTONIO NARRO"

CATÁLOGO DE CONCEPTOS
" R E MO D ELAU A N Y ACAN D ¡ CI ON AM I E NTO D E 04 BAÑ O S. D OR M ITO R I O-

MODULO A1.

Clave Goncepto Cantidad Unidad. P.
Unitario

Importe

NOTA: TODOS LOS CONCEPTOS A LOS
QUE CORRESPONDA INCLUYE:
SUMIN¡STRO, GONSTRUCCIÓN,
INSTALACtÓt¡, rtgRICAC¡ÓN,
coLocAcrÓn, apu¡ctcróN,
MATERIALES, EQU¡PO, H ERRAMIENTA,
MANO DE OBRA, ANDAM¡OS, TRAZO,
HERRAJES, CORTES, PROTECCIÓN DE
LOS MUEBLES Y ilIATER¡ALES
EX¡STENTES, FLETES, ACARREOS,
RETIRO DE ESCOMBRO A 5 KMS. FUERA
DE LA OBRA, VE¡.ADOR Y TODO LO
NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA.

q
^ l,/

(

1 DEMOLICION DE VITROMURO. 72.00 M-2 80.00 s5,760.00

2 DEMOLICION DE VITROPISO 20.00 M-2 80.00 $1,600.00

3
RETIRO DE LINEAS HIDRAULICAS
EXISTENTES DE COBRE, RETIRO DE
SANITARIO Y DE LAVABO.

88.00 M-L 150.00 $13,200.00

4
RETIRO DE APARATO SANITARIO Y DE
LAVABO.

8.00 PZAS. 200.00 $1,600.00

5
MAMPARA DE ALUMINIO CON ACRILICO
EN DIVISION DE REGADERA.

8.00 PZA. 5,000.00 $40,000.00

6

SUMINISTRO E INSTAI.ACION DE
ESQUELETOS CON TUBOPLUS DE,1I2
PULG., MEZCADORA RUGO Y
CEBOLLETA ELVEX

4.00 PZA. 3,500.00 $14,000.00

oo7l22 AD. MTTo. REMoDELActoN y AcoNDtcroNAMtENTo DE 04 BAños-DoRMlroRlo-lroDuLo 01. Página 10
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7
SUMINISTRO E INSTAIáCION DE
TUBOPLUS DE 1/2PULG. PARA AGUA
FRIA Y CALIENTE PARA LAVABO.

120.00 M-L 400.00 $48,000.00

ru

8
COLOCACION DE VITROMURO DE 33X33
CMS. DE PRIMERA COLOR CIARO.

96.00 M-2 480.00 $46,080.00

9
COLOCACION Y SUMINISTRO DE

VITROPISO ANTIDERRAPANTE EN BAÑO.
24.00 M-2 480.00 $11,520.00

10
SUMINISTRO Y COLOCACION DE
APARATOS SAN ITARIOS COMPLETO,
MARCA CATO, VITROMEX

4.00 PZA. 3,500.00 $14,000.00

11

SUMINISTRO Y COLOCACION DE

IAVABO Y PEDESTAL COMPLETO,
MARCA CATO V¡TROMEX.

4.00 PZA. 3,500.00 $14,000.00

12
SUMINISTRO Y COLOCACION DE
MINGUITORIO COMPLETO.

4.00 PZA. 4,200.00 $16,800.00

13
SUM]NISTRO Y COLOCACION DE MARCO
Y PUERTA MULTIPANEL

4.00 PZA. 4,800.00 $19,200.00

14
RESANES Y RESTIRAMIENTO EN AREA
DE RERGADERAS Y APLICACIÓN DE

TEXTRURIZADO.
40.00 M-2 350.00 $14,000.00

15

SUIT,IIruISTNO Y APLICACIÓN DE PINTURA
VINILICA MARCA BEREL 2 MANO,
INCLUYE PREPARACION Y
RESTIRAMIENTO.

400.00 M-2 70.00 $28,000.00

16
SUMINISTRO Y COLOCACION DE

LAMPARAS LED AHORRATIVA.
8.00 PZAS. 700.00 $5,600.00

17
SUMINISTRO Y REPOSICION DE

APAGADOR COMPLETO.
8.00 PZAS. 350.00 $2,800.00

.(
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18
SUMINISTRO Y COLOCACION DE
CONTACTOS POLARIOZADOS.

8.00 PZAS. 3s0.00 $2,800.00

19
LIMPIEZA Y SONDEO DE LINEA
GENERAL DE DRENAJE Y PRUEBAAL
REGISTRO EXTER¡OR

80.00 M-L 200.00 $16,000.00

20

SUMINISTRO Y COLOCACION DE
VALVULA DE ALIMENTACION DE
3/4"PARA SU CONTROL DE ENTRADA Y
SALIDA.

4.00 P7A, 680.00 $2,720.0O

21
HERRAJES Y CONEXIONES EN BOILER,
MINGITORIO, TAZA, WC, LAVABO,
PILETA, ASEO Y RESUMIDERO DE 4 PLG.

28.00 PZA 357.15 $10,000.00

22 ESPEJO LAVABO 4.00 PZA 800.00 $3,200.00

Trescientos treinta milochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.
SUB.

TOTAL $330,880.00

Cincuenta y dos mil novecientos cuarentia pesos 80/1 OO M.N t.v.A. $52.940.80

Trescientos ochenta y tres milochocientos veinte pesos 80/100 M.N. TOTAL: $383,820.80
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